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Tanto el Plan Estratégico de la Univer-
sidad de Sevilla (2018-2025) como su 

Plan de Internacionalización (2015) esta-
blecen como prioritarios el fomento del 
plurilingüismo y la multiculturalidad como 
elementos clave para el desarrollo de la 
internacionalización de la Universidad de 
Sevilla en sus facetas de formación, inves-
tigación y transferencia de conoci-
miento e innovación. 

Nuestro segundo Plan de Política 
Lingüística (Plan PLUS), que con-
tinúa y amplía los objetivos del 
primero, pretende implemen-
tar los retos planteados en es-
tos dos documentos de referen-
cia. Para ello, se han tenido en 
cuenta otras referencias sobre 
política lingüística a nivel 
europeo, nacional y anda-
luz, así como aquellos do-
cumentos aprobados con 
anterioridad que desplie-
gan normativas en materia 
idiomática en la US y cuyos 
contenidos esenciales han sido 
incluidos en este Plan PLUS.

El II Plan PLUS se organiza en varios apar-
tados. En primer lugar, se incluye una parte 
introductoria que resume el contexto de la 
política lingüística y los instrumentos con 
los que nuestra universidad cuenta para  
su desarrollo. A continuación, se define el 
Marco General de Acreditación Lingüística 
en la Universidad de Sevilla y se proponen 

el objetivo general y los objetivos es- 
pecíficos de este plan. Los objeti-

vos específicos se 
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despliegan a través de 8 líneas de actuación, 
implementadas a través de 90 medidas, con 
respecto a las que se establecen los res-
ponsables de su ejecución y los indicadores 
para el seguimiento. 

De las ocho líneas en las que se articula el 
plan, las primeras cuatro se dedican a im-
pulsar la acreditación lingüística en nues-
tra universidad (línea 1), a la capacitación 
lingüística de los estudiantes, el personal 
docente e investigador y el personal de ad-
ministración y servicios (línea 2), a la oferta 
académica internacional (línea 3) y a la pro-
moción del español (línea 4). Las siguientes 
cuatro líneas están dedicadas al impulso del 

multiculturalismo (línea 5), los servicios de 
apoyo lingüístico (línea 6), las asociaciones 
y alianzas en el ámbito lingüístico (línea 7) y 
la información y comunicación en otras len-
guas (línea 8).

Este II Plan PLUS, pensado para todos y por 
todos, pretende ser el principal instrumen-
to de articulación de la política lingüística 
en la Universidad de Sevilla y responde al 
compromiso adquirido en el programa de 
gobierno de la US de seguir una estrategia 
de fomento del plurilingüismo y multicultu-
ralismo, asociada a la meta estratégica de 
conseguir una universidad que consolida su 
proyección internacional. 





EL CONTEXTO  
DE LA POLÍTICA LINGÜÍSTICA 

EN EUROPA, ESPAÑA,  
LA COMUNIDAD ANDALUZA  

Y LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA (US)
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2.1. En Europa

En Europa, la diversidad lingüística es una 
realidad. Las lenguas, la expresión más 

directa de la cultura, son parte integral de 
la identidad europea y, en una Unión ba-
sada en la divisa «unida en la diversidad», 
la capacidad para comunicarse en varias 
lenguas constituye una baza importante 
tanto para los ciudadanos como para las 
organizaciones y las empresas. Las lenguas 
también son fundamentales para el res-
peto de la diversidad cultural y lingüística  
en la UE.

Para conseguir este respeto mutuo, la Unión 
promueve la enseñanza y el aprendizaje de 
lenguas extranjeras, así como la movilidad 
de todos los ciudadanos, a través de pro-
gramas específicos de educación y forma-
ción profesional. Se considera que el cono-
cimiento de lenguas extranjeras constituye 
una de las capacidades básicas que ha de 
poseer todo ciudadano de la Unión para 
aumentar sus oportunidades de formación 

y de empleo. En 2017, la Comisión Europea 
expuso la idea de un «Espacio Europeo de 
Educación» en el que para 2025 «hablar dos 
idiomas, además de su lengua materna, sea 
lo normal». Al año siguiente, la Comisión pu-
blicó una propuesta de recomendación del 
Consejo relativa a un enfoque global de la 
enseñanza y el aprendizaje de idiomas.

El Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas: aprendizaje, enseñanza, 
evaluación (MCERL) forma parte esencial 
del proyecto general de política lingüística 
del Consejo de Europa, que ha desarrollado 
un considerable y bien fundamentado es-
fuerzo por la unificación de directrices para 
el aprendizaje y la enseñanza de lenguas 
dentro del contexto europeo. El MCERL pro-
porciona una base común para la elabora-
ción de programas de lenguas, orientaciones 
curriculares, exámenes, manuales, etc., en 
toda Europa. Describe de forma integrado-
ra las competencias que tienen que adquirir 



 II PLAN DE POLÍTICA LINGÜÍSTICA 17

y desarrollar los ciudadanos de la UE para 
poder comunicarse de manera eficaz. La 
descripción también comprende el contexto 
cultural donde se sitúa la lengua. El marco 

de referencia define, asimismo, niveles de 
dominio de la lengua que permiten compro-
bar el progreso de los alumnos en cada fase 
del aprendizaje y a lo largo de su vida.
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2.2. En España

En España, tanto el documento «Estrategia 
para la Internacionalización de las Uni-

versidades Españolas 2015-2020» como el 
documento de reflexión sobre dicha estrate-
gia publicado en 2017 incluyen propuestas 
relacionadas con el ámbito lingüístico tales 
como la docencia en inglés, los programas 
bilingües, la internacionalización en casa, 
la capacitación lingüística o la importancia 
internacional del español, entre otras. Sin 
embargo, no es hasta la publicación en 2017 
del «Documento Marco de Política Lingüís-
tica para la Internacionalización del Siste-
ma Universitario Español», elaborado por 
el subgrupo de trabajo de política lingüísti-
ca (del grupo de trabajo de Internacionali-
zación, Sectorial de Internacionalización y 
Cooperación de CRUE Universidades Espa-
ñolas), cuando se dispone de un marco de 
referencia en política lingüística en nuestro 
país, con propuestas específicas en relación 
a la acreditación y a la formación para el 
desarrollo de las lenguas, así como con un 

programa de incentivos. Dicho documento 
ha sido fundamental para la elaboración de 
este II Plan PLUS. 

En el contexto nacional, CRUE Universida-
des Españolas dispone de otros dos instru-
mentos en materia de política lingüística: 
la «Comisión para el Análisis y Estudio de la 
Acreditación y Formación en Idiomas» y las 
«Mesas Lingüísticas», coordinadas por la pri-
mera. Estas últimas nacen con el propósito 
de lograr una homogeneización de criterios 
y mecanismos de acreditación de los niveles 
de lenguas para el acceso a las titulaciones, 
el desarrollo de los estudios universitarios, 
los programas de movilidad internacional y 
la obtención de títulos de grado y  posgrado. 

Actualmente, existen mesas de alemán, es-
pañol como lengua extranjera, francés, in-
glés y portugués. Recientemente, la Comi-
sión ha aprobado la creación de una mesa 
lingüística para el italiano. 
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Cada mesa lingüística está compuesta por 
cuatro representantes de universidades es-
pañolas, un representante de la Asociación 
de Centros de Lenguas en la Enseñanza Su-
perior (ACLES), así como un representante 
de una institución reconocida internacio-
nalmente en su ámbito idiomático por su 
dedicación a la enseñanza y acreditación de 
la lengua.

Entre las funciones de las mesas lingüísticas 
están: (i) estudiar la conveniencia de reco-
nocer diplomas o certificados que acredi-

ten un determinado nivel de competencia 
de la lengua, (ii) recoger sugerencias, acla-
rar dudas y atender demandas por parte 
de las universidades y otras instituciones y 
(iii)  emitir recomendaciones a las universi-
dades sobre la aplicación de los acuerdos 
tomados por la Comisión para el Análisis y 
Estudio de la Acreditación y Formación en 
Idiomas. Cada mesa se encarga de actuali-
zar periódicamente una tabla con todos los 
certificados reconocidos para la acredita-
ción del idioma correspondiente.

Por último, en el ámbito nacional, cabe 
mencionar la Asociación de Centros de Len-

guas en la Enseñanza Superior (ACLES), 
cuyo objetivo principal es promover 

el aprendizaje y la docencia de las 
lenguas modernas en el ámbito de 
la enseñanza superior, así como la 

estandarización de niveles de domi-
nio de idiomas y de sus sistemas 

de evaluación, de acuerdo con 
las directrices emanadas del  
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Consejo de Europa. En este sentido, los cen-
tros de lenguas asociados a ACLES pueden 
ser acreditados para evaluar y emitir los 
certificados CertACLES, obtenidos a tra-
vés de un examen en el que se valoran las 
cuatro destrezas básicas a la hora de cono- 
cer un idioma: la expresión oral y escrita y 

la comprensión oral y escrita (reading/lis-
tening/speaking/writing). ACLES a su vez 
forma parte de la Confederación Europea 
de Centros de Lenguas en la Enseñanza Su-
perior (CERCLES), una asociación compro-
metida con los más altos estándares en la 
enseñanza de idiomas y en la investigación. 

2.3. En Andalucía

En 2005 comenzó un nuevo tiempo en 
Andalucía para el aprendizaje de len-

guas con el «Plan de Fomento del Plurilin-
güismo en Andalucía», que contempla una 
renovación metodológica para reforzar el 
aprendizaje de lenguas anteponiendo el de-
sarrollo de la competencia comunicativa y 
de las destrezas básicas. Entre las acciones 
más destacadas estuvieron la creación del 
programa bilingüe en los centros andaluces, 
aumento de las escuelas oficiales de idio-
mas y establecimiento de programas com-
plementarios para la inmersión lingüística 
del profesorado y del alumnado, fomentán-

dose los intercambios con centros escolares 
de países de la Unión Europea.

En consonancia con las directrices europeas 
y como continuación del «Plan de Fomento 
del Plurilingüismo en Andalucía», en 2017 
se aprueba el «Plan estratégico de desarro-
llo de las lenguas en Andalucía Horizonte 
2020», que propone un replanteamiento 
serio de la forma tradicional de enseñanza 
de las lenguas extranjeras en todos los ni-
veles de nuestro sistema educativo a partir 
del empleo de métodos y enfoques más in-
novadores que tomen como referentes los 
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objetivos e indicadores del Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas y 
que apuesten por un enfoque comunicativo, 
así como por el aprendizaje basado en pro-
yectos, que permite trabajar varias destre-
zas lingüísticas al mismo tiempo y favorece 
la atención a la diversidad. 

En concreto, los principales objetivos de 
dicho plan son: (i) desarrollar y mejorar la 
competencia comunicativa del alumnado, 
situando las lenguas, materna y extranjeras, 
en primera línea de actuación de la conse-
jería competente en materia de educación, 
(ii) incrementar el nivel adquirido por el 
alumnado según los niveles del MCERL en 
al menos una lengua extranjera, (iii) mejorar 
la metodología de enseñanza-aprendizaje 
aplicada por el profesorado y (iv) incremen-
tar el número de las personas acreditadas 
en competencia lingüística C113. Las uni- 
versidades andaluzas, junto a otras institu-
ciones educativas, desempeñan un papel 
relevante en la consecución de los objeti- 
vos marcados.

En cuanto a la normativa autonómica en  
el ámbito lingüístico de las universidades,  

en 2008 el Consejo Andaluz de Universida-
des acordó que el aprendizaje de lenguas 
extranjeras debe considerarse una com-
petencia transversal que debe incluirse y 
exigirse en todas las titulaciones a nivel 
andaluz, dejando a cada universidad la veri-
ficación de esta competencia lingüística en 
la forma que estime conveniente.

En 2010, se establece por parte de la Direc-
ción General de Universidades la exigencia 
para la Comunidad Autónoma de Andalucía 
de que los estudiantes acrediten, antes de fi-
nalizar sus estudios, tener conocimientos su-
ficientes de un segundo idioma moderno, al  
menos en un nivel B1, para poder obtener 
un título universitario oficial de grado en las 
universidades andaluzas. Esta exigencia se 
incluye en las memorias de verificación de 
los títulos de grado y en el BOE, donde se pu-
blica el plan de estudios. En 2011, se modifica 
la Ley Andaluza de Universidades, que en su 
artículo 57.2 establece: «Los planes de estu-
dios universitarios deberán contener las ga-
rantías suficientes de conocimiento de otros 
idiomas, con un nivel de interlocución sufi-
ciente, así como la formación requerida en 
la legislación estatal y autonómica vigente».
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Para dar cumplimiento a esta exigencia, el 2 
de julio de 2011 se suscribió un convenio de 
colaboración entre las universidades públi-
cas andaluzas que desarrolla en su anexo I 
un procedimiento común para la acredita-
ción de lenguas extranjeras. Como anexo II 
a dicho convenio se incluyen las tablas de 
certificados de idiomas aceptados por to-
das las universidades públicas andaluzas a 
efectos de dicha acreditación. Dicho con-
venio fue modificado por adenda de 13 de 

junio de 2016, incluyéndose la constitución 
de una comisión de seguimiento, así como 
determinadas exenciones de acreditar la 
competencia lingüística.
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2.4. En la Universidad de Sevilla

Tanto el Plan Estratégico de la Universi-
dad de Sevilla (2018-2025) como su Plan 

de Internacionalización (2015) establecen 
como prioritarios el fomento del plurilingüis-
mo y la multiculturalidad como elementos 
clave para el desarrollo de la internaciona-
lización de la Universidad de Sevilla en sus 
facetas de formación, investigación y trans-
ferencia de conocimiento e innovación. 

Previamente a la publicación de estos do-
cumentos de referencia, y en consonancia 
con las directrices europeas y autonómicas, 
la Universidad de Sevilla aprobó en 2009 
su I Plan de Política Lingüística (Plan PLUS), 
modificado en 2012, con objeto de promo- 
ver la competencia lingüística de los miem-
bros de la comunidad universitaria. Entre  
las acciones lingüísticas previstas en el 
mencionado plan, se encuentra la genera-
lización del aprendizaje de idiomas moder-
nos entre el alumnado universitario, esta-
bleciéndose para ello que cada estudiante 

deberá acreditar como nivel de salida al fi- 
nalizar los estudios de grado, como mínimo 
el equivalente al nivel B1 del Marco Co-
mún Europeo de Referencia para las Len-
guas (MCERL), que corresponde a un nivel 
de usuario independiente en una lengua 
extranjera. Igualmente, se establece que la 
certificación de la adquisición de compe-
tencias lingüísticas será incluida en el su-
plemento europeo al título del alumnado.

En cumplimiento de las directrices del Con-
sejo Andaluz de Universidades, las memo-
rias de verificación de los títulos de grado 
contemplan la exigencia de acreditar la 
obtención, como mínimo, del nivel B1 del 
MCERL en un idioma extranjero. Esta misma 
exigencia se contempla tanto para el acce-
so como para la finalización de estudios en 
algunos títulos de máster universitario. 

El desarrollo normativo de lo dispuesto en  
el I Plan PLUS se ha realizado a través de 
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 resoluciones rectorales, la última publica-
da en 2017, que regulan los procedimientos 
para la adquisición y acreditación, por parte 
de los alumnos de títulos de grado y más- 
ter universitario, del nivel de competencia 
lingüística exigido por la titulación en la 
que se encuentren matriculados. Además, se 
posibilita la acreditación y certificación de 
competencias lingüísticas por parte del per-
sonal docente e investigador y del personal 

de administración y servicios de la Universi-
dad de Sevilla. 

Por otro lado, la Normativa sobre Dedica-
ción Académica del Profesorado establece 
anualmente el cómputo por la docencia 
impartida en un idioma extranjero, que no  
sea consustancial al título, y los requisitos 
que el profesorado debe cumplir para dicho 
reconocimiento.



LOS AGENTES 
DE LA POLÍTICA LINGÜÍSTICA

EN LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA
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Dado el carácter transversal de la polí-
tica lingüística, toda la comunidad uni-

versitaria debe participar en ella. Sin embar-

go, hay una serie de agentes o instrumentos 
más directamente implicados, los cuales se 
detallan a continuación:

3.1.  La Comisión de Política Lingüística  
(Comisión PLUS)

La Comisión de Política Lingüística de la 
Universidad de Sevilla (Comisión PLUS) 

se encargará de promover y poner en prác-
tica todas las acciones y estrategias que  
se deriven del desarrollo del II Plan PLUS, 
así como de realizar un seguimiento con-
tinuado de su evolución y contribución al  
logro de los objetivos estratégicos propues-
tos en él. 

La Comisión PLUS será nombrada por el 
 rector y estará integrada por representan- 
tes de los diferentes ámbitos de gestión de 
la universidad relacionados con la política 
lingüística. 

Las competencias de esta Comisión PLUS 
son:

 • Participar en el diseño de la política 
lingüística de la US, estableciendo los 
mecanismos oportunos que permitan el 
alcance de sus objetivos y su puesta en 
práctica.

 • Coordinar a los diferentes agentes im-
plicados en la política lingüística de la 
universidad.

 • Analizar de forma permanente las nece-
sidades o carencias que en materia de 
competencia lingüística se requieran por 
el PDI, PAS y alumnado de la US.
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 • Proponer las medidas de apoyo, crea-
ción y/o consolidación que permitan in-
crementar los niveles de competencia 
lingüística en todos los ámbitos de vida 
universitaria.

 • Elaborar y elevar a los órganos de go-
bierno de la US todos los informes que 

así se requieran sobre actuaciones en 
política lingüística.

 • Desarrollar el calendario propio de ac-
tuaciones en política lingüística.

 • Todas aquellas que le sean encomenda-
das por el rector o el Consejo de Gobier-
no en materia de política lingüística.
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3.2. El Instituto de Idiomas (IDI)

E l Instituto de Idiomas (IDI) es el centro 
de formación y acreditación en idiomas 

(español y lenguas extranjeras) de la comu-
nidad universitaria (estudiantes, PDI y PAS), 
así como de la población sevillana en ge-
neral. Constituye el principal referente en 

la enseñanza y acreditación de idiomas en 
nuestra universidad. El IDI imparte docencia 
de los siguientes idiomas: alemán, árabe, 
chino, español, francés, griego, inglés, italia-
no, japonés, portugués y ruso. 

El IDI es un centro asociado a ACLES y ac-
tualmente está acreditado para examinar 
y emitir certificados CertACLES para los ni-
veles B1 y B2 de alemán, español, francés, 
inglés e italiano y para el nivel C1 de inglés. 

Asimismo, el IDI es el instrumento de la uni-
versidad para la realización de los siguien-
tes exámenes oficiales:

 • Español: exámenes del Servicio Interna-
cional de Evaluación de la Lengua Espa-
ñola (SIELE), Diploma de Español como 
Lengua Extranjera (DELE) y prueba sobre 
Conocimiento de la Constitución espa-
ñola y de la realidad social y cultural es-
pañolas (CCSE), tras los  correspondientes 

Chin
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convenios de la US con la Red SIELE y el 
Instituto Cervantes. 

 • Alemán: exámenes Goethe y Test Deutsch 
als Fremdsprache (TestDaF).

 • Francés: Diplôme d’Etudes en Langue 
Française (DELF) y Diplôme Approfondi 
de Langue Française (DALF).

 • Italiano: Certificazione di Italiano come 
Lingua Straniera (CILS) y Certificato di 
Conoscenza della Lingua Italiana (CELI).

 • Portugués: Centro de Avaliação de Portu-
guês Língua Estrangeira (CAPLE).

El IDI es el encargado de inscribir las acre-
ditaciones de idiomas en el Registro de  
Acreditaciones de Idiomas de la Univer-
sidad de Sevilla (RAI), en el que constan 
los datos de los estudiantes, PDI y PAS 
de la universidad con un nivel de idioma 
acreditado. Una vez incluido en el RAI, 
el idioma acreditado aparece en el per-
fil de Secretaría Virtual del interesado, 
con lo que no es necesario aportarlo para 
ninguna gestión o solicitud dentro de la  
universidad. 

3.3. La Facultad de Filología

L a Facultad de Filología es el centro 
académico para la formación e inves-

tigación de enseñanza y adquisición de 
segundas lenguas y lenguas extranjeras 
de la Universidad de Sevilla. Dispone de 
una extensa oferta académica reglada en 
estudios filológicos en todos los niveles 
académicos. Los departamentos de la Fa-
cultad de Filología imparten docencia en 

filología alemana, árabe e islámica, chi-
na, clásica, francesa, hispánica, inglesa, 
italiana, japonesa, neerlandesa y portu-
guesa. El profesorado titulado de la Fa-
cultad de Filología imparte asignaturas 
de lengua instrumental en la Facultad de 
Filología en su gran mayoría y también en 
las Facultades de Filosofía y de Turismo  
y Finanzas.
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Por otro 
lado, a través de 
convenios internacionales la facultad 
cuenta con lectorados oficiales de alemán 
(DAAD) y rumano (Instituto de la Lengua Ru-
mana) y, a través de convenios internacio-
nales, de lectorados de inglés (Universida-
des de Ohio, Carolina del Norte e Indiana) 
y chino (Universidad de Estudios Internacio-
nales de Shanghai). La Facultad de Filología 
es, además, sede de exámenes de evalua-
ción de la lengua alemana (Onset) para be-
cas del DAAD, de la neerlandesa (Taalunie) 
y de la lengua rumana.

La oferta de posgrado incluye másteres en 
Enseñanza del Español como Lengua Extran- 

jera y de Otras Lenguas Modernas, en Estu-
dios Hispánicos Superiores, en Estudios 

Lingüísticos, Literarios y Culturales, 
y en Traducción e Interculturali-
dad. Por otro lado, el profesorado 

adscrito a la facultad participa en 
el Programa de Doctorado en Es-
tudios Filológicos, pilar básico de 

la investigación en este ámbito. 

Finalmente, la facultad es receptora de 
numerosos estudiantes internacionales, 
tanto de los que cursan títulos comple-

tos como de los que vienen a través de 
programas de intercambio y Study Abroad; 
cuenta con un programa TÁNDEM de in-
tercambio lingüístico y cultural, actividad, 
con reconocimiento de créditos aprobada 
por el Vicerrectorado de Ordenación Aca-
démica (2 ECTS), tutorizada por profesores 
del centro y gestionada por el Centro de 
Aprendizaje Lingüístico Autónomo (APLA) 
de la Facultad de Filología, que dispone 
también de programas de iniciación a len-
guas y culturas extranjeras. Toda esta ofer-
ta de estudios y actividades contribuye al 
plurilingüismo y al multiculturalismo de la 
Universidad de Sevilla.
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3.4. El Instituto de Ciencias de la Educación (ICE)

E l Instituto de Ciencias de la Educación 
(ICE) es el centro responsable de la ges-

tión de las actividades de formación del 
personal docente e investigador (PDI) de la 
Universidad de Sevilla y de aquellas convo-
catorias que responden a las líneas de ac-
ción que, en relación con la formación de su 
PDI, tiene establecidas.

En materia lingüística, el ICE organiza ta-
lleres para mantener y mejorar las compe-
tencias idiomáticas en lengua inglesa del 
PDI en distintas vertientes (conversacional, 

gramatical, de redacción de textos cientí- 
ficos), así como cursos para mejorar la 
capacitación para la docencia en lengua 
 extranjera del Profesorado de la US (ej.  
los cursos EMI, «English as a Medium of 
Instruction»). Además, organiza cursos de 
apoyo a la acreditación del profesorado  
en el nivel C1 de inglés a través de los 
acuerdos con el Trinity College, y partici-
pa en actividades de impulso a la docencia  
en otras lenguas, así como otras relaciona-
das con la formación del PDI en competen-
cias lingüísticas. 

3.5. El Centro de Formación Permanente (CFP)

E l Centro de Formación Permanente 
(CFP) es el centro coordinador del exten-

so conjunto de acciones formativas no ofi-
ciales de la Universidad de Sevilla, es decir, 
de la formación basada en un aprendizaje 

continuo de personas mayores, profesorado, 
estudiantado, personal de administración y 
servicios, así como de los profesionales, y 
aborda todas aquellas acciones formativas 
que se requieran para tal fin.
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En relación con la política lingüística, el 
Centro de Formación Permanente organi-
za cursos con fines específicos, tales como 
aquellos destinados a la formación de pro-
fesores de centros bilingües o cursos de 
idiomas para determinados fines profesio-

nales, entre otros. Por otro lado, el CFP, a 
propuesta de los órganos promotores, orga-
niza programas Study Abroad de diferente 
índole, contribuyendo a la captación de es-
tudiantes internacionales y a la riqueza cul-
tural de nuestra universidad. 

3.6. La Escuela Internacional de Doctorado (EIDUS)

La Escuela Internacional de Docto-
rado de la Universidad de Sevilla 

(EIDUS) es el centro interdisciplinar in-
tegrado en la Escuela Internacional de 
Posgrado de la Universidad de Sevilla, 
que tiene por objeto la organización y 
coordinación de las enseñanzas y las 
actividades propias de los estudios de 
doctorado en nuestra universidad. 

La EIDUS desarrolla actividades de for-
mación doctoral de carácter transver-
sal, entre las que se encuentra la forma-
ción en competencias lingüísticas para 
la investigación. 
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3.7.  El Servicio de Asistencia a la Comunidad 
Universitaria (SACU)

E l Servicio de Asistencia a la Comunidad 
Universitaria (SACU) es el órgano que 

facilita información y asesoramiento a la 
comunidad universitaria, promoviendo ac-
tuaciones de carácter social y/o asistencial. 
Dentro del ámbito lingüístico, el SACU orga-
niza el Programa de Intercambio Lingüístico 
(modalidades «TÁNDEM» y «Grupos de con-
versación») como instrumento para facilitar 
la comunicación a los universitarios espa-
ñoles y extranjeros y promover el intercam-
bio cultural y lingüístico.

En el caso de estudiantes con necesi-
dades de apoyo educativo por disca-
pacidad, la Unidad de Atención al Es-
tudiante con Discapacidad prestará 
el apoyo necesario y elaborará, de 
manera justificada, informes de adap-
taciones y recursos para facilitar la 
adquisición de las competencias lingüís-
ticas establecidas. Asimismo, las personas 

refugiadas o inmigrantes que requieran de 
apoyo especial para la adquisición de com-
petencias idiomáticas contarán con el apo-
yo del programa de intercambio lingüístico 
del SACU, así como de los recursos estable-
cidos en el plan de apoyo de la Oficina de 
Cooperación al Desarrollo de la Universi-
dad de Sevilla. 
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3.8. El Servicio de Formación del PAS (FORPAS)

E l Servicio de Formación del PAS (FOR-
PAS) tiene por objeto dotar al personal 

de administración y servicios de herramien-
tas, de habilidades y conocimientos para 
adquirir un perfil competencial técnico y 
específico que le permita desarrollar sus 
funciones, responsabilidades y tareas con la 
mayor solvencia, autonomía y capacidad.

Dentro de su programa formativo, se en-
cuentra el programa de idiomas, hasta la 
fecha desarrollado online, entre los que se 
encuentran el alemán, chino, francés, holan-
dés, inglés e italiano. 

3.9. El Servicio de Traducción

E l Servicio de Traducción, con sede en 
el Centro Internacional, se puso en 

marcha en el curso 2016-17. En estos mo-
mentos cuenta con dos traductores, que 
prestan apoyo en traducción a los servicios 

centrales, principalmente en relación con 
la firma de convenios internacionales y en 
la redacción de documentos en inglés (ej. 
suplemento europeo al título, normas de 
matrícula). 
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3.10.  El Centro de Iniciativas Culturales de la US 
(CICUS)

E l Centro de Iniciativas Culturales de la 
Universidad de Sevilla (CICUS) es un 

referente en la programación cultural en 
nuestro entorno geográfico y social, a la vez 
que vehículo de promoción y difusión de las 
actividades e inquietudes culturales de los 

miembros de la comunidad universitaria. 
El CICUS organiza eventos sobre diferentes 
culturas y manifestaciones artísticas, que 
fomentan la integración e interculturalidad 
entre los miembros de la comunidad univer-
sitaria y de la ciudad.
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3.11. La Dirección General de Comunicación

La Dirección General de Comunicación 
se encarga de definir, gestionar y ac-

tualizar las estrategias y políticas de 
comunicación institucional, de velar 
por la calidad lingüística de los textos 
institucionales y de potenciar los ca-
nales de comunicación interna y 
externa, transmitiendo a la so-
ciedad la realidad académica 
e investigadora de la Univer-
sidad de Sevilla. Todas estas 
acciones forman parte del 
Plan de Comunicación de la 
Universidad de Sevilla y pre-
tenden mejorar su proyección 
nacional e internacional, así 
como el impacto que la activi-
dad de nuestra institución tie-
ne en la sociedad.
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E ste apartado define el marco general 
de acreditación lingüística en la Univer-

sidad de Sevilla, tanto en relación con los 

requisitos lingüísticos como con los instru-
mentos con los que cuenta la Universidad 
de Sevilla para la acreditación de idiomas. 

4.1.  Nivel de competencia lingüística exigido a los 
estudiantes

Requisitos lingüísticos de entrada

 • En caso de estar especificado como re-
quisito de acceso, el idioma extranjero 
exigido será el que se contemple en la 
memoria de verificación del título de 
grado o máster.

 • En el caso concreto de los grados y más-
teres ofertados en inglés (u otras lenguas 
extranjeras), se recomienda un nivel de 
entrada de al menos un B2 del MCERL en 
dicha lengua.

 • Los estudiantes internacionales proce-
dentes de países o de sistemas educa-
tivos no hispanohablantes que cursen 
títulos completos de grado o máster de-
berán acreditar durante el proceso de 

preinscripción un conocimiento del idio-
ma español igual o superior al nivel B1 
del MCERL. 

 • Los estudiantes internacionales de in-
tercambio procedentes de países o sis-
temas educativos no hispanohablantes 
deberán acreditar en el momento de su 
solicitud el nivel de lengua española que 
figure reflejado en el convenio de inter-
cambio suscrito entre su universidad de 
origen y la US.

Requisitos lingüísticos de salida

 • Según lo establecido en los acuerdos del 
Consejo Andaluz de Universidades y los  
requerimientos de la Dirección General 
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de Universidades, los estudiantes ma-
triculados en títulos de grado deberán 
acreditar, antes de finalizar sus estudios, 
la obtención de un nivel de competencia 
lingüística en un idioma extranjero equi-
valente, al menos, al nivel B1 del MCERL. 
En todo caso el nivel exigido será el que 
conste en la correspondiente memoria 
de verificación.

 • Para los estudiantes extranjeros su len-
gua materna no se considerará idioma 
extranjero a estos efectos, por lo que de-
berán acreditar el nivel de competencia 
lingüística exigido en otro idioma.

 • Quedarán exentas de acreditar la com-
petencia lingüística las personas que se 
encuentren en los casos recogidos en la 
adenda modificativa del convenio ante-
riormente citado, de fecha 13-06-2016.

 • Los estudiantes matriculados en títulos de  
máster universitario deberán acreditar, 
en su caso, el nivel contemplado en la co-
rrespondiente memoria de verificación.

 • Tanto para grado como para máster, y en 
consonancia con los objetivos previstos 
en el «Documento Marco de Política Lin-
güística para la Internacionalización del 
Sistema Universitario Español» (2017), se 

recomienda un nivel de salida de un idio-
ma extranjero equivalente, al menos, al 
nivel B2 del MCERL. En caso de titulacio-
nes bilingües o impartidas totalmente en 
un idioma extranjero, se recomienda un 
nivel de salida superior al B2 del MCERL.

 • El suplemento europeo al título inclui-
rá la certificación de la adquisición de 
competencia lingüística adquirida por 
el estudiante, en los términos previstos 
por la legislación vigente. En el caso de 
las titulaciones bilingües, se hará cons-
tar explícitamente la participación del 
estudiante en dicho itinerario con objeto 
de visibilizar el valor añadido del conoci-
miento en lengua extranjera.

 • En cuanto a los estudiantes de la US que 
participan en programas de movilidad, el 
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requisito de idioma lo establecerá la uni-
versidad o institución de destino. En con-
sonancia con el programa Erasmus+, se 
recomienda la acreditación de al menos 
el nivel B1 de la lengua de instrucción. En 

cualquier caso, además de como requisi-
to, la acreditación de un nivel de idioma 
superior al exigido en la plaza solicitada 
se valorará como mérito en las convoca-
torias de movilidad internacional.

4.2.  Nivel de competencia lingüística exigido al 
personal docente e investigador

La docencia impartida en un idioma ex-
tranjero que no sea consustancial al tí-

tulo computará con una dedicación docen-
te presencial igual o superior a la docencia 
impartida en español. Para que este recono-
cimiento se pueda efectuar será necesario 
el cumplimiento de los siguientes requisitos 
alternativos:

 • Disponer de la acreditación oficial de un  
nivel igual o superior al nivel B2 de com-
petencia lingüística en el idioma de im-
partición de la docencia.

 • Disponer de un informe positivo de su 
idoneidad para impartir la docencia en 

idioma extranjero expedido por el vice-
rrectorado con competencias en materia 
de política lingüística.

En consonancia con los objetivos previstos 
en el «Documento Marco de Política Lin-
güística para la Internacionalización del 
Sistema Universitario Español» (2017), se 
recomienda el nivel C1 del MECRL como 
aconsejable para el profesorado implicado 
en titulaciones bilingües. 

Asimismo, se recomienda que el profesora-
do participe en cursos de capacitación espe-
cífica para la docencia en lengua extranjera, 
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así como que pueda acreditar dicha capaci-
tación.

El PDI que participe en programas de movi-
lidad deberá demostrar el requisito de idio-
ma, que será establecido por la universidad o 
institución de destino. En consonancia con el 

programa Erasmus +, se recomienda la acre-
ditación de, al menos, el nivel B1 de la lengua 
de instrucción. En cualquier caso, además de 
como requisito, la acreditación de un nivel 
de idioma superior al exigido en la plaza 
solicitada será valorada como mérito en las 
convocatorias de movilidad internacional.
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4.3.  Nivel de competencia lingüística exigido al 
personal de administración y servicios

La capacitación lingüística del PAS es 
esencial para la internacionalización 

de las universidades, especialmente en los 
puestos administrativos donde es necesario 
el uso de lenguas extranjeras. 

En consonancia con los objetivos previstos 
en el «Documento Marco de Política Lingüís-
tica para la Internacionalización del Siste-
ma Universitario Español» (2017), se incluirá 
la posesión de un nivel acreditado 
(B1 a C2) como mérito espe-
cífico para la contratación 
o promoción en aquellos 
puestos de trabajo cuyo 
perfil requiera compe-
tencias lingüísticas. 

El PAS que participe  
en programas de movi-
lidad deberá demostrar el 
requisito de idioma, que será 
establecido por la universidad  

o institución de destino. En consonancia con  
el programa Erasmus +, se recomienda la 
acreditación de al menos el nivel B1 de la 
lengua de instrucción. En cualquier caso, 
además de como requisito, la acreditación 
de un nivel de idioma superior al exigido  
en la plaza solicitada será valorada como 
mérito en las convocatorias de movilidad 
internacional.

COMENZAR

FORPAS



 II PLAN DE POLÍTICA LINGÜÍSTICA 43

4.4.  Agentes y mecanismos para la acreditación 
lingüística

4.4.1. El Instituto de Idiomas

E l Instituto de Idiomas es el principal re-
ferente en la formación en idiomas y la 

acreditación lingüística en la Universidad 
de Sevilla, tanto de los estudiantes como del 
PDI y PAS. 

Formación y evaluación

El Instituto de Idiomas de la Universidad de 
Sevilla pondrá su oferta de estudios a dis-
posición de los estudiantes que lo precisen 
para la formación en el nivel de idiomas re-
querido en los planes de estudio de grado y 
máster universitario, así como a disposición 
del PDI y del PAS de la Universidad de Se-
villa a efectos de formación y acreditación 
de la competencia lingüística. Los procedi-
mientos aplicables serán los que establezca 
el propio Instituto de Idiomas y los sistemas 
de evaluación se ajustarán a las caracterís-
ticas y al procedimiento de las pruebas de 
dominio de la lengua evaluada previsto en 

el convenio de colaboración suscrito por las 
universidades andaluzas. La obtención del 
nivel correspondiente, tras la superación de 
las pruebas de dominio, se inscribirá en el 
registro de acreditaciones de idiomas. 

Pruebas de acreditación

Durante el curso académico, el IDI organi-
zará, según los idiomas y niveles, diversas 
convocatorias ordinarias para la realización 
de pruebas de dominio de español o de una 
lengua extranjera, que se realizarán según 
los criterios y el procedimiento previsto en 
el anexo I al convenio de colaboración de 
las universidades andaluzas. El Instituto de 
Idiomas acreditará e inscribirá en el Re-
gistro de Acreditaciones de Idiomas, en su  
caso, la obtención del nivel correspondiente 
tras la superación de las mencionadas prue-
bas de dominio. 

En todo caso, los idiomas para los que se po-
drán organizar las pruebas de dominio para 
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la obtención de competencia lingüística se-
rán aquellos que estén contemplados en la 
oferta de estudios del Instituto de Idiomas 
de la Universidad de Sevilla.

Las personas no pertenecientes a la comu-
nidad universitaria podrán realizar los exá-
menes de acreditación del IDI, siempre man-
teniendo una política de precios públicos 
diferenciada que favorezca a los miembros 
de la comunidad universitaria, y dando prio-
ridad en la matriculación a los miembros de 
la US frente a las personas externas.

En los casos de estudiantes con discapaci-
dad, deberá solicitarse valoración de esta, 
para adecuar las medidas de adaptación, a 
la Unidad de Discapacidad del Vicerrectora-
do de Servicios Sociales y Comunitarios. Se 
adoptarán los siguientes criterios para lle-
var a cabo las adaptaciones de las pruebas 
de acreditación, teniendo en cuenta las ne-
cesidades académicas especiales de cada 
caso y atendiéndolos individualmente:

1. Se mantendrán, en su caso, las 
adaptaciones realizadas en 
la Educación Secundaria.

2. En ausencia de lo anterior, las adapta-
ciones serán acordadas por la Unidad 
de Atención a Estudiantes con Discapa-
cidad y por el Instituto de Idiomas de la 
Universidad de Sevilla, pudiendo reali-
zarse alguna o algunas de las siguientes:
a) Disponer de tiempo adicional en el 

desarrollo de la prueba que acredita 
el nivel.

b) Poner a disposición del estudiante 
los recursos materiales y humanos 
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que precise para el seguimiento de 
las clases y para la realización de la 
prueba que acredita el nivel.

c) Garantizar la accesibilidad de la in-
formación y la comunicación duran-
te todo el proceso para la acredita-
ción del nivel.

d) Previo informe de la Unidad de Aten-
ción a la Discapacidad, se podrá exi-
mir total o parcialmente de todas o 
algunas de las destrezas de obligado 
cumplimiento para acreditar el nivel 
B1 en lengua extranjera.

Estos criterios para la exención total o par-
cial en la acreditación del nivel B1 en len-
gua extranjera no procederán en titulacio-
nes en las que el desconocimiento de un 
idioma impida la consecución de las com-
petencias necesarias para obtener la titula-
ción; de este modo, no serán de aplicación 
en el caso de los estudiantes de las titula-
ciones de grado de la Facultad de Filología 
relativas a lenguas modernas, todo ello sin 
perjuicio de lo recogido en la adenda mo-
dificativa del convenio firmado por las uni-
versidades andaluzas de fecha 13-06-2016 
sobre las exenciones de acreditar la compe-
tencia lingüística.

Certificados previos

A efectos de la acreditación de niveles  
de competencia lingüística, se tendrán en 
cuenta las certificaciones reconocidas en el 
anexo II del convenio de colaboración en-

tre las universidades andaluzas para la 
acreditación de lenguas extranjeras. 

Los miembros de la comunidad 
universitaria que estén en po-

sesión de alguno de los diplo-
mas, títulos o certificaciones 
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acreditativas citadas en el párrafo ante-
rior podrán solicitar al IDI la validación y 
reconocimiento del documento aportado, 
indicándose el nivel de competencia lin-
güística que corresponda. Tras las compro-
baciones oportunas de la documentación 
aportada, el Instituto de Idiomas, sin coste 
adicional para el interesado, resolverá las 
solicitudes e inscribirá las acreditaciones 
validadas en el registro de acreditaciones  
de idiomas.

En consonancia con lo establecido en el 
anexo II del convenio de colaboración entre 
las universidades andaluzas para la acredi-
tación de lenguas extranjeras, aquellos cer-
tificados emitidos por instituciones oficiales 
que no figuren en este anexo y que reúnan 
las características del modelo aplicado por 
las universidades andaluzas podrán ser es-
tudiados por las universidades a las que se 
solicita su reconocimiento para, en su caso, 
establecer su correspondencia con el Marco 
Común Europeo de Referencia para las Len-
guas (MCERL). En el caso de la Universidad 
de Sevilla, corresponde a la Comisión de 
Política Lingüística de la Universidad dicha 
valoración y reconocimiento.

Centros con asignaturas de idioma 
instrumental

Las juntas de centro de las facultades, cu-
yos planes de estudio de grado contemplen 
asignaturas de idioma instrumental, podrán 
proponer a la Comisión de Política Lingüís-
tica de la Universidad de Sevilla el reconoci-
miento de las asignaturas que contienen un 
sistema de evaluación específico. Di-
cho reconocimiento estará basado 
en los criterios y procedimientos 
del convenio celebrado 
entre las universidades 
andaluzas, a efectos 
de la acreditación de la 
adquisición de la com-
petencia lingüística co-
rrespondiente al nivel 
del MCERL exigido por 
la memoria de verifica-
ción del título en cuestión. 
Las acreditaciones obtenidas por 
los estudiantes serán inscritas en el re-
gistro de acreditaciones de idiomas.

La Comisión de Política Lingüística de la 
Universidad de Sevilla valorará las propues-
tas y mantendrá la relación de asignaturas 

TRADUCIR
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reconocidas y autorizadas, dando la debida 
publicidad a través de los medios institucio-
nales que procedan. 

Centros adscritos

Los estudiantes de centros adscritos podrán 
solicitar al Instituto de Idiomas la certifi-
cación de la adquisición de competencia 

lingüística por los procedimientos 
previstos anteriormente en 

los mismos términos que 
los estudiantes de los cen-
tros propios de la Universi-
dad de Sevilla. Igualmente, 

podrán inscribirse en los 
cursos del Instituto de 

Idiomas de la Universi-
dad de Sevilla a efectos 
de la formación en el 
nivel de idiomas reque-

rido, siguiendo el mismo 
procedimiento y condi-
ciones previstas para los  

estudiantes de la US. A 
efectos de la certificación del ni-

vel de competencia lingüística exigido 
por los títulos de grado, las enseñanzas de 
idiomas impartidas en el Centro de Estudios 

Universitarios «Francisco Maldonado» de 
Osuna se ajustarán a los mismos criterios y 
procedimientos implantados en el Instituto 
de Idiomas de la Universidad de Sevilla. 

4.4.2.  Otras Instituciones 
acreditadoras

La Universidad de Sevilla tiene establecidos 
convenios con «Trinity College» y «Cam-
bridge Language Assessment» que posi-
bilitan la realización de estos exámenes 
internacionales en la propia universidad, 
complementando a los exámenes del IDI y 
ampliando el número de convocatorias de 
acreditación anuales, así como los niveles 
de acreditación. Los certificados emitidos 
por estas dos instituciones son reconocidos 
en el anexo II del Convenio de colaboración 
entre las universidades andaluzas para la 
acreditación de lenguas extranjeras. 

La Universidad de Sevilla promoverá alian-
zas con otras instituciones acreditadoras 
reconocidas internacionalmente con objeto 
de facilitar la formación y acreditación de 
lenguas extranjeras por parte de la comuni-
dad universitaria.

TRADUCIR
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Objetivo general

E ste II Plan PLUS responde al compromi-
so adquirido en los Planes estratégicos 

y de Internacionalización de la Universidad 
de Sevilla de incrementar el perfil interna-
cional de la US mediante el fomento del 

plurilingüismo y la multiculturalidad, dotan-
do a nuestra comunidad universitaria de las 
herramientas necesarias para ello y hacien-
do de la US una universidad cada vez más 
abierta al exterior.

Objetivos específicos (líneas)

En este contexto, los objetivos específicos 
que se persigue consolidar y ampliar con 

este II Plan PLUS son los siguientes:

Línea 1.  Impulso a la acreditación del ni-
vel de idioma por parte de la co-
munidad universitaria.

Línea 2.  Mejora de la capacitación lin-
güística de nuestros estudiantes, 
perso nal docente e investigador y 

per sonal de administración y ser-
vicios. 

Línea 3.  Promoción de una oferta acadé-
mica internacional, como medida 
de internacio nalización en casa y 
de captación de estudiantes y pro-
fesores internacionales.

Línea 4.  Promoción del español como 
 herramienta de internacionali-
zación.
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Línea 5.  Fomento del multiculturalismo 
para tener una comunidad más 
rica en valores, más plural e inter-
nacional.

Línea 6.  Dotación de servicios de apoyo 
lingüístico para la docencia, la in-
vestigación y la gestión.

Línea 7.  Participación en asociaciones y 
establecimiento de alianzas en el 
ámbito lingüístico.

Línea 8.  Información y comunicación en 
otras lenguas.





DESPLIEGUE 

DE LAS LÍNEAS DE ACTUACIÓN
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Línea 1. Impulso a la acreditación del nivel de 
idioma por parte de la comunidad universitaria

Una vez definido el marco general de 
acreditación lingüística en la Universi-

dad de Sevilla, uno de los principales obje-
tivos del II Plan PLUS es conseguir un incre-
mento general del número de estudiantes y 
miembros del PDI y el PAS que acredite sus 
competencias lingüísticas mediante alguno 
de los procedimientos descritos con anterio-
ridad. Este incremento se debe traducir no 
solo en que el nivel de un determinado idio-
ma sea cada vez mayor, sino en el hecho de 
que se acredite el conocimiento de más de 
un idioma. Todo ello contribuirá al plurilin-
güismo y a la internacionalización de nues-
tra universidad.

En esta línea se define una serie de  medidas 
de apoyo a la acreditación del nivel de idio-
ma por parte de la comunidad  universitaria. 

Por una parte, se refuerza el papel del IDI 
como principal referente en la certifica-
ción de idiomas en nuestra universidad, in- 
tentando promover acciones que faciliten 
tanto la realización de exámenes de do-
minio como el reconocimiento de certifi-
cados previos, y su inclusión en el registro 
de acreditaciones de idiomas de la Uni-
versidad de Sevilla. Por otro lado, se con-
templa una serie de incentivos para los es-
tudiantes y miembros del PDI y el PAS que 
acrediten su nivel de idioma, incluyendo la 
prioridad en los programas de movilidad  
y el reconocimiento de dicho nivel como 
mérito en los baremos de contratación y 
promoción. Todas estas medidas repercu-
tirán positivamente en el desarrollo profe-
sional de nuestros egresados y miembros 
del PDI y el PAS.
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Medidas de impulso a la acreditación del nivel de idioma por parte de la 
comunidad universitaria (estudiantes y miembros del PDI y el PAS)

Medida Responsables Indicadores

M1 Mantenimiento de una política de 
precios públicos que favorezca a los 
miembros de la comunidad US que se 
acrediten a través del IDI. 

IDI
Dirección PL

I1.1 Documento con precios públicos 
del IDI. 
I1.2 Número de estudiantes, miembros 
del PDI y el PAS inscritos en el RAI. 
I1.3 Porcentaje de estudiantes de 
grado que están en posesión de un 
nivel superior al B1 al finalizar sus 
estudios.
I1.4 Porcentaje de estudiantes con 
acreditación lingüística en más de 
una lengua extranjera, al concluir 
sus estudios de grado, máster y 
doctorado.
I1.5 Porcentaje de PDI con 
acreditación de B1 o superior en 
lengua extranjera.
I1.6 Porcentaje de PAS con 
acreditación de B1 o superior en 
lengua extranjera.

M2 Agilizar y visibilizar el 
procedimiento de reconocimiento de 
acreditaciones previas a través del IDI. 

IDI
DirCom

I2 Número de visitas al procedimiento 
web.

M3 Campañas dirigidas a toda 
la comunidad universitaria 
para promover la solicitud de 
reconocimiento de acreditaciones 
previas. 

VR Internacionalización/
Dirección PL
Dirección de 
Comunicación

I3 Número de campañas realizadas.

M4 Ampliar las acreditaciones 
CertACLES del IDI.

IDI I4 Número de sellos CertACLES del IDI. 



56 II PLAN DE POLÍTICA LINGÜÍSTICA

Medida Responsables Indicadores

M5* Promover convenios con 
instituciones reconocidas 
internacionalmente para la docencia/
acreditación de idiomas y el impulso a 
la cultura de sus países.

VR Internacionalización/
Dirección PL
Facultad de Filología

Véanse medidas e indicadores en 
la línea 7: participación en redes y 
establecimiento de alianzas en el 
ámbito lingüístico.

M6 Coordinar y visibilizar las pruebas 
de acreditación del IDI con las de 
otras instituciones acreditadoras, 
así como con las convocatorias de 
movilidad internacional.

Comisión PLUS I6 Información en el portal web 
sobre todas las posibilidades de 
acreditación de idiomas en la US, 
con calendario de pruebas, así como 
de las convocatorias de movilidad 
internacional.

M7 Incluir el nivel de idioma 
acreditado (por encima del exigido) 
como mérito en las convocatorias de 
movilidad (estudiantes, PDI, PAS).

VR Internacionalización I7 Número de Estudiantes y 
miembros del PDI y el PAS que aporta 
idioma superior al exigido en las 
convocatorias de movilidad.

M8 Impulsar ayudas para estudiantes, 
PDI y PAS que acrediten el nivel de 
idioma. 

VR Estudiantes
VR Profesorado/ICE
Dirección de Recursos 
Humanos

I8.1 Número de ayudas externas (ej. 
Junta de Andalucía).
I8.2 Número de ayudas de la US.

M9 Incluir el idioma acreditado 
como mérito en los baremos de 
contratación de PDI laborales. 

VR Profesorado I9 Baremos de contratación de PDI 
laboral con méritos de idiomas 
incluidos.

M10 Identificar y reflejar en la RPT de 
los puestos administrativos aquellos 
en que es necesario el uso de lenguas 
extranjeras.

Dirección de Recursos 
Humanos

I10 RPT con perfil de idiomas incluido 
en los puestos donde es necesario.

M11 Incluir el idioma acreditado como 
mérito específico para la contratación 
y promoción del PAS en aquellos 
puestos de trabajo cuyo perfil requiera 
competencias lingüísticas.

Dirección de Recursos 
Humanos

I11 Baremos de contratación o 
promoción del PAS con méritos de 
idiomas incluidos.

* M5: medida compartida por las línea 1 (Acreditación), 2 (Capacitación lingüística), 5 (Multiculturalismo) y  
7 (Redes y alianzas).
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Línea 2. Mejorar la capacitación lingüística de 
estudiantes, personal docente e investigador y 
personal de administración y servicios de la US

P romover el plurilingüismo por parte de 
la comunidad universitaria, fomentando 

la adquisición de competencias lingüísti-
cas por parte de sus estudiantes, su perso-
nal docente e investigador y su personal de 
administración y servicios es parte esencial 
para mejorar el perfil internacional de una 
universidad. 

La capacitación lingüística dota a los estu-
diantes de confianza para relacionarse con 
otros estudiantes internacionales con flui-
dez y naturalidad, les permite participar en 
los programas de movilidad internacional  
y, en definitiva, los prepara para su futu-
ro laboral, incrementando sus opciones de 
 empleabilidad y competitividad en un mun-
do global. 

Las competencias lingüísticas, junto a una 
formación metodológica apropiada, dotan 

al profesorado de las herramientas esencia-
les para impartir docencia en otras lenguas. 
Por otro lado, el inglés es la principal lengua 
vehicular para la investigación en la mayo-
ría de las disciplinas científicas y, en muchos 
ámbitos, de las relaciones internacionales. 

Finalmente, la internacionalización de la 
docencia y de la investigación, la creciente 
afluencia de estudiantes internacionales y 
la necesidad de comunicarse con las admi-
nistraciones de instituciones de otros países 
requieren un personal de administración 
y servicios cada vez más preparado para 
afrontar situaciones profesionales plurilin-
gües y en contextos multiculturales.

A continuación, se proponen medidas es-
pecíficas para incentivar la capacitación 
lingüística por parte de nuestra comunidad 
universitaria.
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Medidas de capacitación de los estudiantes en otras lenguas

Medida Responsables Indicadores

M12 Ajustar los formatos de 
cursos del IDI a la demanda de los 
estudiantes de la US. 

IDI I12.1 Evolución del número y tipo de 
cursos por idioma.
I12.2 Evolución del número de 
estudiantes matriculados en el IDI, 
por tipo de curso e idioma.

M13 Promoción del diseño de 
asignaturas que mejoren la 
competencia lingüística de los 
estudiantes en su ámbito de 
conocimiento.

VR Ordenación 
Académica

I13 Número de asignaturas 
de capacitación lingüística 
implantadas.

M14 Ampliar la formación en 
competencias lingüísticas para la 
investigación (doctorandos).

Escuela Internacional 
de Doctorado

I14 Número de cursos. 

M15* Consolidar y ampliar los 
programas de intercambio 
lingüístico y cultural.

Facultad de Filología
SACU
IDI

I15.1 Número de programas.
I15.2 Número de estudiantes 
participantes.

M16 Consolidar y ampliar los cursos 
en competencias lingüísticas con 
fines específicos (ej. profesionales).

CFP I16 Número de cursos. 

M17 Coordinar la información sobre 
toda la oferta de cursos de idiomas. 

Comisión PLUS/
Dirección PL

I17 Información en el portal web 
sobre todas las posibilidades de 
formación en idiomas en la US.

M18 Impulso a la movilidad 
internacional (estudios y prácticas). 

VR Internacionalización I18 Número de estudiantes salientes 
por año académico y programas de 
movilidad internacional.

* M15: medida compartida por las líneas 2 (Capacitación en otras lenguas), 4 (Promoción del español) y 5 (Multi-
culturalidad).
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Medida Responsables Indicadores

M19 Promover cursos de verano de 
lenguas extranjeras.

VR 
Internacionalización/
Dirección PL

I19.1 Número de cursos de verano. 
I19.2 Número de estudiantes 
en cursos de verano de lenguas 
extranjeras. 

M20 Incrementar la presencia 
de estudiantes internacionales 
(de títulos, de movilidad) para 
favorecer el plurilingüismo y la 
multiculturalidad en las aulas.

VR Internacionalización I20.1 Número de estudiantes 
internacionales de títulos 
completos, por nivel académico.
I20.2 Número de estudiantes 
internacionales de movilidad 
entrante, por nivel académico.

M21 Impulso a la movilidad virtual 
como herramienta para incrementar 
las competencias lingüísticas de los 
estudiantes.

VR Internacionalización I21.1 Número de programas de 
movilidad virtual. 
I21.2 Número de estudiantes de 
movilidad virtual. 

M22 Promover una oferta 
académica internacional como 
herramienta para facilitar la 
adquisición de competencias 
lingüísticas de los estudiantes 
y la captación de estudiantes y 
profesores internacionales.

VR Internacionalización
VR Ordenación 
Académica

Véanse medidas e indicadores en 
la línea 3: Impulso de una oferta 
académica internacional. 

M5* Promover convenios con 
instituciones reconocidas 
internacionalmente para la 
docencia/acreditación de idiomas y 
el impulso a la cultura de sus países.

VR 
Internacionalización/
Dirección PL
Facultad de Filología

Véanse medidas e indicadores en 
la línea 7: Participación en redes y 
establecimiento de alianzas en el 
ámbito lingüístico.

* M5: medida compartida por las líneas 1 (Acreditación), 2 (Capacitación lingüística), 5 (Multiculturalismo) y  
7 (Redes y alianzas).
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Formación del PDI en idiomas y en competencias lingüísticas para la docencia 
y la Investigación

Medida Responsables Indicadores

M23 Adaptar la oferta y los 
formatos de los grupos del IDI para 
profesores. 

IDI
VR Ordenación 
Académica
VR 
Internacionalización/
Dirección PL

I23.1 Número de grupos por nivel de 
idiomas y campus.
I23.2 Número de profesores 
matriculados por nivel de idiomas.

M24 Impulsar talleres y programas 
de formación y acreditación de 
competencias lingüísticas en otros 
idiomas. 

ICE I24.1 Número de talleres por nivel 
de idioma.
I24.2 Número de profesores 
matriculados por nivel de idioma.

M25 Impulsar el Programa de 
Acreditación en Competencias 
Lingüísticas de niveles C1 y C2 de 
inglés en colaboración con el Trinity 
College. 

ICE I25.1 Número de grupos por nivel de 
idioma.
I25.2 Número de profesores 
matriculados por nivel de idioma.

M26* Consolidar y ampliar la 
oferta de cursos de formación del 
profesorado para la docencia en 
otras lenguas (ej. EMI: «English 
as a Medium of Instruction»), 
especialmente entre el profesorado 
novel.

ICE I26.1 Número de talleres. 
I26.2 Número de profesores 
matriculados. 

* M26: medida compartida por las líneas 2 (Capacitación lingüística) y 3 (Oferta académica internacional).



 II PLAN DE POLÍTICA LINGÜÍSTICA 61

Medida Responsables Indicadores

M27* Estudio de la viabilidad del 
establecimiento de un sistema de 
acreditación del profesorado para la 
docencia en lengua inglesa.

Comisión PLUS
ICE
VR 
Internacionalización/
Dirección PL

I27.1 Informe de viabilidad.
I27.2 Experiencia Piloto.
I27.3 Sistema implantado.

M28 Consolidar y ampliar la oferta 
de talleres de competencias 
lingüísticas para la investigación.

ICE I28.1 Número y tipo de talleres. 
I28.2 Número de profesores 
matriculados. 

M29 Impulso a la movilidad 
internacional (docente y formación) 
como medida de fomento de la 
capacitación lingüística de los 
profesores.

VR Internacionalización I29 Número de profesores salientes 
por año académico y programas de 
movilidad internacional.

M30 Impulso a la movilidad virtual 
como herramienta para incrementar 
las competencias lingüísticas de los 
profesores.

VR Internacionalización I30.1 Número de programas de 
movilidad virtual. 
I30.2 Número de profesores en 
programas de movilidad virtual. 

M31 Promover cursos intensivos 
en una lengua extranjera en 
colaboración con universidades 
socias.

VR 
Internacionalización/
Dirección PL

I31.1 Número y tipo de cursos.
I31.2 Número de profesores 
matriculados. 

M5** Promover convenios 
con instituciones reconocidas 
internacionalmente para la 
docencia/ acreditación de idiomas y 
el impulso a la cultura de sus países.

VR 
Internacionalización/
Dirección PL

Véanse medidas e indicadores en 
la línea 7: Participación en redes y 
establecimiento de alianzas en el 
ámbito lingüístico.

* Otras universidades españolas (ej. Vigo) tienen establecido un sistema de acreditación del profesorado para la 
docencia en lengua inglesa.

** M5: medida compartida por las líneas 1 (Acreditación), 2 (Capacitación lingüística), 5 (Multiculturalismo) y 7 
(Redes y alianzas).
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Formación del PAS en idiomas y en competencias lingüísticas para la gestión

Medida Responsables Indicadores

M32 Promover la asistencia del PAS 
a los cursos del IDI, especialmente 
en formatos intensivos seguidos de 
acreditación.

IDI I32 Número de miembros del PAS 
matriculado en IDI por nivel de 
idioma.

M33 Consolidar y ampliar la oferta 
formativa del PAS en competencias 
lingüísticas.

FORPAS I33.1 Número y tipo de cursos.
I33.2 Número de miembros del PAS 
matriculados. 

M34 Promover cursos destinados 
a la mejora comunicativa para 
el desempeño de sus funciones: 
redacción de correos electrónicos, 
gestión de documentación 
específica (convocatorias, 
proyectos europeos, memorandos 
de entendimiento con otras 
instituciones, etc.), atención al 
alumnado, PDI y PAS  
internacional, etc. 

FORPAS I34.1 Número y tipo de cursos.
I34.2 Número de PAS matriculado. 

M35 Impulso a la movilidad 
internacional del PAS con fines 
de formación para mejorar las 
competencias lingüísticas y 
compartir buenas prácticas en 
gestión.

VR Internacionalización I35 Número de miembros del 
PAS saliente por año académico 
y programas de movilidad 
internacional.

M36 Impulso a la movilidad virtual 
como herramienta para incrementar 
las competencias lingüísticas del 
PAS.

VR Internacionalización I36.1 Número de programas de 
movilidad virtual. 
I36.2 Número de miembros del PAS 
en programas de movilidad virtual. 
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Medida Responsables Indicadores

M5* Promover convenios con 
instituciones reconocidas 
internacionalmente para la 
docencia acreditación de idiomas y 
el impulso a la cultura de sus países.

VR 
Internacionalización/
Dirección PL

Véanse medidas e indicadores en 
la línea 7: Participación en redes y 
establecimiento de alianzas en el 
ámbito lingüístico.

M15** Consolidar y ampliar 
los programas de intercambio 
lingüístico y cultural.

Facultad de Filología
SACU
IDI

I15.1 Número de programas.
I15.2 Número de estudiantes 
participantes.

Línea 3. Impulso de una oferta académica 
internacional

* M5: Medida compartida por las líneas 1 (Acreditación), 2 (Capacitación lingüística), 6 (Multiculturalismo) y  
7 (Redes y alianzas).

** M15: medida compartida por las líneas 2 (Capacitación en otras lenguas), 4 (Promoción del español) y 5 (Multi-
culturalidad).

La oferta académica en otras lenguas, es-
pecialmente en inglés, constituye uno de 

los factores claves para la internacionaliza-
ción de la Universidad de Sevilla. Con ello 
se contribuye, por un lado, al incremento de 
las competencias lingüísticas de nuestros 

estudiantes y, por otro, a la captación de 
estudiantes internacionales no hispanoha-
blantes. Todo ello repercute positivamente 
en el proceso de internacionalización de la 
US y en el fomento de la interculturalidad 
dentro de la comunidad universitaria.
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En los últimos años se ha desarrollado en la 
US una intensa política de apoyo a la docen-
cia en inglés y, especialmente en el grado, 
se ha observado un incremento de la oferta 
bilingüe. Durante el curso 2019-20, los gra-
dos en Turismo y en Finanzas y Contabilidad 
han contado con un grupo en inglés diferen-
ciado desde el acceso a través del Distrito 
Único Andaluz. Sin embargo, la docencia en 
lengua extranjera en los másteres es mucho 

menor y sigue siendo deficitaria como recla-
mo para estudiantes internacionales.

Por otro lado, las titulaciones internacio-
nales, bien sean dobles, múltiples o títulos 
conjuntos, promueven la presencia de estu-
diantes y profesores internacionales en las 
clases, así como la movilidad internacional. 
Todo ello favorece la capacitación lingüísti-
ca de estudiantes, PDI y PAS. 

Impulso de una oferta académica internacional

Medida Responsables Indicadores

M37 Computar la docencia en 
un idioma extranjero, que no sea 
consustancial al título, de al menos 
15 h por cada 60 h de docencia.

VR Profesorado
VR Ordenación 
Académica

I37.1 Normativa sobre dedicación 
académica del profesorado con 
cómputo de docencia en un idioma 
extranjero incluido.
I37.2 Número de profesores 
en los planes de asignación de 
profesorado con docencia en un 
idioma extranjero por titulación de 
grado y máster.

M38 Mantener la asignación 
docente en un idioma extranjero 
durante al menos tres cursos 
consecutivos. 

VR Profesorado
VR Ordenación 
Académica

I38 Reglamento para la elaboración 
de los planes de asignación de 
profesorado a los planes de 
organización docente con dicha 
directriz incluida.
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Medida Responsables Indicadores

M39 Incluir la docencia en un 
idioma extranjero como mérito en 
los baremos de contratación de 
plazas de PDI laboral.

VR Profesorado I39 Baremos de contratación de PDI 
laboral con mérito de docencia en 
idioma extranjero incluido.

M26* Consolidar y ampliar la 
oferta de cursos de formación del 
profesorado para la docencia en 
otras lenguas (ej. EMI: «English 
as a Medium of Instruction»), 
especialmente entre el profesorado 
novel.

ICE I26.1 Número de talleres. 
I26.2 Número de profesores 
matriculados. 

M40 Ampliar el número de 
titulaciones bilingües o impartidas 
totalmente en inglés u otro idioma 
extranjero (no consustancial al 
título).

VR Ordenación 
Académica
VR Internacionalización 

I40.1 Número de titulaciones 
bilingües o impartidas totalmente 
en inglés u otro idioma extranjero.
I40.2 Número de asignaturas 
impartidas en inglés u otro idioma 
extranjero.

M41 Establecer, para las titulaciones 
bilingües o impartidas totalmente 
en inglés u otro idioma extranjero, 
un perfil de acceso diferenciado 
a través del DUA, con un nivel 
lingüístico de entrada recomendado 
de al menos B2. 

VR Ordenación 
Académica

I41 Número de titulaciones bilingües 
o impartidas totalmente en inglés u 
otro idioma extranjero con perfil de 
acceso diferenciado en el DUA.

M42 Establecer un programa de 
incentivos para los centros que 
fomenten y desarrollen proyectos 
conducentes a títulos bilingües y la 
docencia en lengua inglesa (y otros 
idiomas extranjeros). 

Comisión PLUS
VR Internacionalización 

I42 Número de proyectos 
concedidos.

* M26: medida compartida por las líneas 2 (Capacitación lingüística) y 3 (Oferta académica internacional).
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Medida Responsables Indicadores

M43 Consolidar y ampliar el número 
de titulaciones internacionales 
dobles, múltiples y conjuntas. 

VR Internacionalización 
VR Ordenación 
Académica

I43 Número de titulaciones 
internacionales dobles, múltiples y 
conjuntas.

M44 Ampliar el número de 
tesis doctorales con mención 
internacional, y desarrolladas en 
régimen de cotutela.

VR Internacionalización 
EIDUS

I44.1 Número de tesis con mención 
internacional.
I44.2 Número de tesis desarrolladas 
en régimen de cotutela 
internacional.

M45 Incluir la docencia en inglés 
u otro idioma extranjero, no 
consustancial al título, como mérito 
en el programa de movilidad del 
profesorado con fines docentes. 

VR Internacionalización I45 Número de profesores que 
aportan docencia en inglés u 
otro idioma extranjero en la 
convocatoria de movilidad con fines 
docentes.

M46 Consolidar y ampliar el 
programa de lectorados en idiomas 
extranjeros.

VR Profesorado 
VR Internacionalización 

I46 Número de lectorados en 
idiomas extranjeros.

M47 Consolidar y ampliar el 
programa de colaboradores 
docentes externos internacionales, 
especialmente en posgrado.

VR Ordenación 
Académica 

I47 Número de colaboradores 
docentes internacionales en los 
másteres de la US.

M48 Incluir en el expediente 
académico del estudiante y en 
el SET el haber cursado un título 
impartido totalmente en un 
idioma extranjero o bilingüe (con 
especificación de las asignaturas 
cursadas en idioma extranjero).

VR Estudiantes I48 Número de estudiantes de 
títulos impartidos totalmente en un 
idioma extranjero o bilingüe (con 
especificación de las asignaturas 
cursadas en idioma extranjero).



 II PLAN DE POLÍTICA LINGÜÍSTICA 67

Línea 4. Promoción del español como herramienta 
de internacionalización

Una de las conclusiones del documento 
«Internacionalización de la Educación 

Superior en España. Reflexiones y perspec-
tivas» (2017) es que se debe profundizar en  
el desarrollo del potencial del español 
como lengua para la educación superior, 
explorando posibilidades no solo en los paí-
ses de lengua hispana, sino en otros países 
y regiones con interés creciente por nuestra 
lengua y cultura.

Como recoge el último informe anual del 
Instituto Cervantes, «El español en el mun-
do 2019», un total de 580 millones de per-
sonas lo hablan en el mundo, de los que 
483 millones son hispanohablantes nativos, 
lo que convierte al español en la segunda 
lengua materna del mundo por número de 
hablantes. Por otro lado, la comunidad his-
panohablante tiene un poder de compra 
conjunto de aproximadamente el 10 % del 
PIB mundial, y el español ocupa la tercera 

posición en la Organización de las Naciones 
Unidas y la cuarta en el ámbito institucio-
nal de la Unión Europea. Después del inglés, 
el español es la segunda lengua en la que 
más documentos de carácter científico se 
publican y se ha consolidado como la ter-
cera lengua más utilizada en internet, don-
de tiene un gran potencial de crecimiento. 
El mismo informe cita que el español es 
estudiado por 22 millones de personas en  
110 países. 

Este escenario ofrece grandes oportunida-
des para la Universidad de Sevilla, tanto 
para atraer estudiantes no hispanohablan-
tes que desean aprender o perfeccionar 
nuestra lengua (ej. en programas Study 
Abroad, o bien para su desarrollo profe-
sional), como aquellos hispanohablantes 
(nativos o no) que quieren cursar nuestros 
títulos en español, o participar en un pro-
grama de intercambio. También es una gran 
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oportunidad para promover la lengua y cul-
tura españolas en contextos internaciona-
les, en especial en colaboración con univer-
sidades socias. 

* M15: medida compartida por las líneas 2 (Capacitación en otras lenguas), 4 (Promoción del español) y 5 (Multi-
culturalismo).

** M50: medida compartida por las líneas 4 (Promoción del español) y 5 (Multiculturalismo).

Con objeto de promover el español como 
una herramienta para la internacionaliza-
ción de nuestra universidad, se proponen las 
siguientes medidas de actuación: 

Promoción del español como herramienta de internacionalización

Medida Responsables Indicadores

M49 Consolidar y ampliar la oferta 
del IDI en cursos de lengua española 
para estudiantes internacionales, 
así como exámenes de acreditación 
oficiales (ACLES, SIELE, DELE).

IDI I49.1 Número de estudiantes de 
español en el IDI.
I49.2 Número de estudiantes 
acreditados.

M15* Consolidar y ampliar los 
programas de intercambio 
lingüístico y cultural.

Facultad de Filología
SACU
IDI

I15.1 Número de programas.
I15.2 Número de estudiantes 
participantes.

M50** Consolidar y ampliar la oferta 
de los Programas Study Abroad de 
lengua y cultura españolas. 

Centro Internacional
CFP

I50 Número de estudiantes 
matriculados en los Programas 
Study Abroad.

M51 Organizar cursos de español 
para refugiados e inmigrantes. 

IDI
CFP
VR Serv. Sociales y 
Comunitarios

I51.1 Número de centros 
implantados.
I51.2 Número de estudiantes 
matriculados.
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Medida Responsables Indicadores

M52 Impulsar la implantación de 
centros US de lengua y cultura 
españolas en universidades socias. 

Comisión PLUS 
VR Internacionalización

I52.1 Número de centros 
implantados.
I52.2 Número de estudiantes 
matriculados. 

M53 Impulsar el programa 
de lectorados de español en 
universidades socias.

VR Internacionalización
Facultad de Filología

I53 Número de lectorados de 
español.

M54 Impulsar la formación de 
profesores de español como lengua 
extranjera.

Facultad de Filología
CFP

I54 Número de estudiantes 
matriculados.

M55 Desarrollar proyectos y 
actividades de promoción de la 
lengua y cultura españolas en 
colaboración con instituciones de 
prestigio (ej. Instituto Cervantes).

Comisión PLUS
VR Internacionalización
Facultad de Filología

I55 Número de proyectos y 
actividades realizadas.

Línea 5. Fomento del multiculturalismo

E l multiculturalismo es un principio que 
reconoce la diversidad cultural que con-

vive en un mismo espacio físico, geográfico 
o social. Abarca todas las diferencias que 
se enmarcan dentro de la cultura, ya sean 
religiosas, lingüísticas, raciales, étnicas o de 
género.

Según la sociología o la antropología cul-
tural, la multiculturalidad es la constata-
ción de que coexisten varias culturas en un 
mismo espacio geográfico o social, pero no 
implica necesariamente que exista una in-
fluencia o intercambio importante entre 
ellas. En ese sentido, el multiculturalismo es 
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algo más que la suma de tradiciones cultu-
rales en un mismo espacio geográfico (mul-
ticulturalidad); implica una valoración posi-
tiva de la diversidad humana.

La diversidad lingüística está consagrada 
en el artículo 22 de la Carta de los Dere-
chos Fundamentales de la Unión Europea. 
El respeto de los derechos de las personas 
pertenecientes a minorías constituye un 
elemento fundamental de la carta y exige el 
respeto de la diversidad cultural, religiosa y 
lingüística en toda la Unión. 

Las capacidades lingüísticas pueden tender 
puentes entre las personas y las culturas al 
facilitar el entendimiento mutuo y contribuir 
a la solidaridad al mejorar el diálogo inter-
cultural y la cohesión social. Hoy en día, la 
UE reconoce 24 lenguas oficiales, pero son 
aproximadamente otros 60 los idiomas que 
se hablan en determinadas regiones o den-

tro de grupos específicos. La inmigración 
también ha aportado numerosas lenguas y 
culturas nuevas a la UE. Se calcula que ciuda-
danos de al menos 175 nacionalidades convi-
ven hoy día dentro de las fronteras de la UE.

En un mundo globalizado, el multicultura-
lismo debe entenderse como una riqueza, 
ya que el conocimiento y la aceptación de 
otras culturas nos ayudará a incrementar 
la tolerancia, el respeto, la solidaridad y la 
convivencia entre culturas diferentes, y por 
tanto a construir una sociedad mejor. En 
nuestra universidad, el multiculturalismo es 
entendido, por tanto, como una oportunidad 
de contar con una comunidad más rica en 
valores, más plural e internacional.

Con el objetivo de fomentar el multicultu-
ralismo en nuestra comunidad universitaria, 
se proponen las siguientes medidas de ac-
tuación:
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Fomento del multiculturalismo 

Medida Responsables Indicadores

M56 Organizar los actos/semana de 
bienvenida y acogida a estudiantes, 
profesores, y PAS internacionales.

VR Internacionalización I56.1 Número de eventos.
I56.2 Número de estudiantes 
participantes.

M50* Consolidar y ampliar la oferta 
de los programas Study Abroad de 
lengua y cultura españolas. 

Centro Internacional
CFP

I50 Número de estudiantes 
matriculados en los programas 
Study Abroad.

M15** Consolidar y ampliar 
los programas de intercambio 
lingüístico y cultural.

Facultad de Filología
SACU
IDI

I15.1 Número de programas.
I15.2 Número de estudiantes 
participantes.

M57 Organizar las «Semanas 
internacionales» con la 
participación de estudiantes 
y profesores de la US y de 
universidades socias.

VR Internacionalización I57.1 Número de eventos.
I57.2 Número de participantes.

M58 Organizar los «Días de los 
países» dedicados a la difusión 
de la lengua, cultura y tradiciones 
de las principales nacionalidades 
de nuestros estudiantes 
internacionales.

VR Internacionalización
Cuerpos diplomáticos

I58.1 Número de eventos.
I58.2 Número de participantes.

M59 Organizar programas 
para estudiantes refugiados e 
inmigrantes.

SACU
CFP

I59.1 Número de programas.
I59.2 Número de participantes.

* M50: medida compartida por las líneas 4 (Promoción del español) y 5 (Multiculturalidad).

** M15: medida compartida por las líneas 2 (Capacitación en otras lenguas), 4 (Promoción del español) y 5 (Multi-
culturalismo).
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Medida Responsables Indicadores

M60 Consolidar los programas de 
acompañamiento de estudiantes 
internacionales entrantes.

VR Internacionalización
Responsables de 
Internacionalización de 
los centros

I60.1 Número de programas.
I60.2 Número de participantes.

M61 Organizar actividades 
y eventos que promuevan el 
multiculturalismo.

CICUS
SACU
VR Internacionalización

I61.1 Número de actividades.
I61.2 Número de participantes.

M62 Fomentar actividades que 
ayuden a resolver posibles 
problemas de comunicación y/o 
diferencias culturales para facilitar 
el aprendizaje.

CICUS 
ICE 
SACU

I62.1 Número de programas.
I62.2 Número de participantes.

M63 Formar al estudiantado para 
saber afrontar y desenvolverse 
en contextos multiculturales y 
plurilingües.

CICUS 
SACU
VR Estudiantes

I63.1 Número de programas.
I63.2 Número de participantes.

M64 Impulsar acuerdos con 
otras instituciones en materia de 
promoción del multiculturalismo.

SACU
VR Internacionalización

I64.1 Número de acuerdos.

M5* Promover convenios con 
instituciones reconocidas 
internacionalmente para la 
docencia/acreditación de idiomas y 
el impulso a la cultura de sus países.

VR 
Internacionalización/
Dirección PL

Véanse medidas e indicadores en 
la línea 7: Participación en Redes y 
establecimiento de alianzas en el 
ámbito lingüístico.

* M5: medida compartida por las líneas 1 (Acreditación), 2 (Capacitación lingüística), 5 (Multiculturalismo) y 7 
(Redes y alianzas).
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Línea 6. Dotación de servicios de apoyo lingüístico 
para la docencia, la investigación y la gestión

A ctualmente, el Servicio de apoyo lin-
güístico con el que cuenta la Universi-

dad de Sevilla es el Servicio de Traducción, 
con sede en el Centro Internacional, que se 
puso en marcha en el curso 2016-17. En es-
tos momentos cuenta con dos traductores 
(no jurados), que prestan apoyo a los ser-
vicios centrales, principalmente en la tra-
ducción de convenios internacionales y en 
la redacción de documentos en inglés (ej. 
suplemento europeo al título, normas de 
matrícula, etc.). 

El servicio nace con vocación de ampliar  
el apoyo lingüístico a profesores, inves-
tigadores y personal de administración y 
servicios. Uno de sus principales objeti- 
vos será ofrecer a la comunidad universi-
taria la mayor calidad a precio asequible, 
con el objetivo de contribuir de manera no-
table a la internacionalización de nuestra 
universidad.

Para ello, se propone ampliar las prestacio-
nes del Servicio de Traducción, convirtién-
dolo en un Servicio de Traducción e Inter-
pretación que, bien con la colaboración de 
otros agentes de la política lingüística o de 
agentes externos, ofrezca servicios de tra-
ducción (jurada/no jurada), interpretación, 
revisión y corrección de textos (ej. científi-
cos), entre otros.

Por otro lado, se valorará, teniendo en cuenta 
los recursos disponibles, la implantación de  
otros servicios de apoyo lingüístico a medi-
da que estos sean requeridos por la comuni-
dad universitaria. Se hará especial hincapié 
en el apoyo lingüístico al profesorado que 
imparta docencia en titulaciones bilingües o 
impartidas totalmente en otro idioma.

Para llevar a cabo los objetivos propuestos, 
se proponen las siguientes medidas de ac-
tuación:
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Dotación de servicios de apoyo lingüístico para la docencia, la investigación y 
la gestión

Medida Responsables Indicadores

M65 Creación del Servicio de 
Traducción e Interpretación (STI).

VR Internacionalización
Dirección PL

I65 Servicio incluido en la RPT. 

M66 Organización del Servicio y 
establecimiento de una normativa y 
tarifas.

VR Internacionalización
Dirección PL

I66.1 Normativa aprobada.
I66.2 Tarifas aprobada.

M67 Establecimiento de un 
procedimiento online para solicitud 
de servicios.

VR Internacionalización
Dirección PL

I67 Procedimiento establecido.

M68 Oferta de servicios STI. VR Internacionalización
Dirección PL

I68.1 Página web del Servicio.
I68.2 Número de servicios prestados.

M69 Prácticas de estudiantes 
del máster en Traducción e 
Interculturalidad en el STI.

VR Internacionalización
Dirección PL
Facultad de Filología

I69 Número de estudiantes en 
prácticas.

M70 Valoración de otros servicios de 
apoyo lingüístico, en función de las 
necesidades.

Comisión PLUS I70 Informe de oportunidad y 
viabilidad. 

M71 Oferta de apoyo lingüístico al 
profesorado durante su periodo de 
docencia en lengua extranjera.

VR Profesorado
ICE

I71 Número de profesores que han 
dispuesto de apoyo lingüístico.

M72 Implementación de otros 
servicios de apoyo lingüístico, según 
las necesidades.

Comisión PLUS
VR Internacionalización
Dirección PL

I72 Servicios y procedimientos 
establecidos. 
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Línea 7. Participación en redes y establecimiento 
de alianzas en el ámbito lingüístico

La participación en redes y asociaciones 
del ámbito lingüístico favorece el acceso 

a la información actualizada, a la vez que 
permite contribuir a las políticas que so-
bre el ámbito lingüístico se desarrollen, así 
como participar en la toma de decisiones. 

En el ámbito internacional, la US es miem-
bro del Conseil Européen pour les Langues /  
European Language Council (CEL / ELC), un 
organismo clave para el desarrollo de la 
política lingüística en Europa. En el ámbito 
nacional, la US, a través del Vicerrectorado 
de Internacionalización, es vocal del comité 
ejecutivo de la sectorial de Internacionali-
zación y Cooperación de la CRUE. De dicha 
Comisión dependen tres grupos de trabajo 
(Movilidad, Cooperación e Internacionaliza-
ción). La política lingüística está integrada 
como un subgrupo de trabajo dentro de In-
ternacionalización. En el ámbito autonómi-
co, la US, a través de la Dirección de Política 
Lingüística, es miembro de la comisión de 

seguimiento del Convenio de colaboración 
entre las universidades públicas andaluzas 
para la acreditación de lenguas extranjeras.

Por otro lado, las herramientas de las que la 
Universidad de Sevilla dispone en los ámbitos 
de la capacitación y acreditación en idiomas, 
así como del fomento del multiculturalismo, 
se ven reforzadas y ampliadas por el estable-
cimiento de alianzas con instituciones nacio-
nales e internacionales reconocidas para la 
docencia y acreditación de idiomas y para el 
impulso a la cultura de sus países. 

Actualmente, la US tiene convenios firmados 
con instituciones acreditadoras reconocidas 
internacionalmente para la realización de 
exámenes oficiales de lengua y cultura es-
pañolas y de otras lenguas modernas, así 
como con el «Trinity College» y el «Cam-
bridge Language Assessment», para que di-
chas instituciones puedan realizar sus exá-
menes en la propia universidad. Asimismo, 
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tiene convenios suscritos con el Deutscher 
Akademischer Austauschdienst (DAAD) y 
con el Instituto de Lenguas Rumanas para 
la incorporación de lectorados de alemán y 
rumano, respectivamente, y con el Instituto 
CAMOES para la incorporación de un profe-
sor asociado de portugués. Finalmente, la 
US tiene convenios de intercambio con la 
«Shanghai International Studies University» 
(para la incorporación de un lectorado de 
chino), y las universidades de Indiana, North 
Carolina y Ohio (para el intercambio de lec-
torados en español e inglés).

El objetivo de esta línea de actuación es 
consolidar y ampliar nuestra estrategia de 
participación en redes y alianzas del ámbito 
lingüístico, con la doble finalidad de contri-
buir a la política lingüística en los ámbitos 
internacional, nacional y autonómico, así 
como complementar los recursos propios 
de la universidad en el ámbito de la capa-
citación, la acreditación lingüística y el fo-
mento del multiculturalismo.

Para ello, se proponen las siguientes medi-
das de actuación:

Participación en asociaciones y establecimiento de alianzas en el ámbito 
lingüístico

Medida Responsables Indicadores

M73 Mantenimiento de la 
participación en asociaciones y 
alianzas en materia lingüística a las 
que pertenece la US.

VR Internacionalización I73 Número de redes/ asociaciones/
alianzas consolidadas.

M74 Vinculación a otras 
asociaciones internacionales del 
ámbito lingüístico (ej. Asociación 
Universitaria de la Francofonía).

VR Internacionalización I74 Número de redes y asociaciones 
nuevas.

M75 Ampliación de convenios para 
la evaluación y acreditación del 
inglés en la US (ej. TOEFL).

VR Internacionalización I75 Número de convenios nuevos.
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Medida Responsables Indicadores

M76 Impulso al establecimiento de 
un Instituto Confucio en la US.

VR Internacionalización I76.1 Informe de viabilidad.
I76.2 Convenio firmado. 

M77 Firma de convenios con otras 
instituciones internacionales que 
promuevan la lengua y cultura 
de sus países (ej. Dante Alighieri, 
Instituto Polaco de Cultura, etc.).

VR Internacionalización I77 Número de convenios nuevos. 

M78 Ampliación de convenios para 
lectorados. 

VR Internacionalización I78 Número de convenios nuevos.

Línea 8. Información y comunicación en otras 
lenguas

E sta línea recoge una serie de medidas 
relacionadas con la difusión y el segui-

miento del Plan PLUS, así como otras pro-
yectadas para garantizar la calidad lingüís-
tica de los textos institucionales en otros 
idiomas, destinados tanto a la comunicación 
interna como a la externa. 

En primer lugar, se pretende que el Plan 
PLUS llegue a todos los miembros de la US  
y que se pueda garantizar tanto su segui-

miento como la transparencia de informa-
ción. En segundo lugar, se plantea traducir 
a otros idiomas la información académica 
y los documentos de gestión más relevan-
tes para la actividad de una comunidad 
universitaria internacional. Finalmente, se 
propone la elaboración de guías y materia-
les promocionales dirigidos a estudiantes y 
miembros del PDI y el PAS internacionales, 
así como medidas para impulsar la difusión 
internacional de la imagen de la US.
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Información y comunicación en otras lenguas

Medida Responsables Indicadores

M79 Publicar el Plan de Política 
Lingüística y presentarlo a 
los diferentes miembros de la 
comunidad universitaria.

Dirección de 
Comunicación
VR Internacionalización

I79.1 Plan PLUS publicado en 
portal web y difundido a través de 
diferentes medios de comunicación.
I79.2 Número de acciones 
informativas dirigidas a los 
miembros de la comunidad US.

M80 Implementar mecanismos de 
seguimiento y actualización del 
Plan PLUS. 

Comisión PLUS I80 Informe anual de seguimiento 
del Plan PLUS en portal web.

M81 Informar a los estudiantes 
de la oferta bilingüe o impartida 
totalmente en otros idiomas.

VR Ordenación 
Académica

I81 Número de títulos que publica 
oferta bilingüe o totalmente 
impartida en otros idiomas (DUA, 
portal web).

M82 Informar a los estudiantes 
de la lengua de impartición de las 
asignaturas antes de matricularse.

VR Ordenación 
Académica

I82 Número de títulos que publica la 
lengua de la docencia.

M83 Traducir al inglés los nombres 
de los títulos y de las asignaturas 
y elaborar un resumen de los 
proyectos docentes en inglés.

VR Ordenación 
Académica
VR Internacionalización

I83.1 Número de títulos traducidos 
al inglés.
I83.2 Número asignaturas traducidas 
al inglés.
I83.3 Número proyectos docentes en 
inglés.

M84 Elaborar resúmenes en inglés 
de las principales normativas 
relacionadas con los estudiantes.

VR Ordenación 
Académica
VR Estudiantes
VR Internacionalización

I84 Número de normativas con 
resúmenes en inglés.
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Medida Responsables Indicadores

M85 Traducir al inglés (y a otros 
idiomas, si es necesario) los 
impresos de gestión que tengan 
relevancia internacional.

Dirección de Recursos 
Humanos
VR Internacionalización

I85 Número de impresos traducidos 
al inglés. 

M86 Disponer de modelos de 
los convenios tipo en diferentes 
idiomas.

VR Internacionalización I86 Número de convenios tipo 
disponibles en otros idiomas.

M87 Elaborar guías en inglés (y 
otros idiomas, si es necesario) 
dirigidas a estudiantes, PDI y PAS 
internacionales.

VR Ordenación 
Académica
VR Estudiantes
Dirección de Recursos 
Humanos
VR Internacionalización

I87 Número de guías elaboradas. 

M88 Elaborar una guía del 
doctorado en inglés (y otros 
idiomas, si es necesario). 

Dirección EIDUS
VR Internacionalización

I88 Número de guías elaboradas. 

M89 Elaborar material promocional 
de la US en inglés y otros idiomas 
(ej. folletos, presentación en Power 
Point, oferta académica, asignaturas 
impartidas en otras lenguas, vídeos 
promocionales, etc.).

VR Internacionalización
Dirección de 
Comunicación

I89 Número y tipo de materiales 
promocionales elaborados.

M90 Difundir las noticias más 
relevantes de la US en otros 
idiomas, especialmente las 
relacionadas con la investigación, 
a través de los canales 
internacionales.

Dirección de 
Comunicación
VR Investigación

I90 Número de noticias difundidas 
en otros idiomas. 





FINANCIACIÓN 

7
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Las acciones programadas en este II Plan 
de Política Lingüística serán financiadas 

por fondos específicos a cuyo efecto, du-
rante el periodo de vigencia del mismo, el 
Presupuesto de la Universidad de Sevilla 
contemplará las dotaciones suficientes. De 
forma subsidiaria y/o complementaria po-

drán asignarse al II Plan PLUS otros recursos 
financieros.

La dotación presupuestaria anual se apro-
bará en los presupuestos anuales de la US y 
se distribuirá de acuerdo con las bases regu-
ladoras que se publicarán anualmente.



HABILITACIÓN  
NORMATIVA 

8
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Se habilita al rector de la Universidad de 
Sevilla para dictar cuantas disposiciones 

sean necesarias para el desarrollo e inter-

pretación del presente Plan de Política Lin-
güística.



ENTRADA EN VIGOR,  
PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN

9
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E l II Plan PLUS entrará en vigor tras su 
aprobación por el Consejo de Gobierno 

y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Universidad de Sevilla.

Igualmente, las bases reguladoras de las 
distintas convocatorias de ayudas propias 

de este II Plan PLUS se difundirán adecua-
damente a los interesados directamente 
mediante comunicación electrónica a tra-
vés de los decanatos, las direcciones de 
centros y de departamentos, la Dirección 
de Recursos Humanos y las delegaciones 
de estudiantes.



DISPOSICIÓN  
DEROGATORIA

10
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A la entrada en vigor del presente Plan 
de Política Lingüística quedarán sin 

efectos el I Plan PLUS y la resolución rec-
toral de 22 de junio de 2017, reguladora de 

los procedimientos de adquisición y acredi-
tación de la competencia lingüística en la 
Universidad de Sevilla.
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